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ni aumento de capital social en tanto la sociedad
absorbida, «Trenzas y Cables, Sociedad Limitada»,
es titular del 100 por 100 de las participaciones
en que se divide el capital social de la absorbente,
«Trenzas y Cables de Acero, PSC, Sociedad Limi-
tada», y que las mismas se entregarán al socio único
de aquella.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 94.1
de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limi-
tada y de acuerdo con el artículo 242 de la Ley
de Sociedades Anónimas, los socios y acreedores
podrán obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los Balances de la fusión mediante
su entrega o envío gratuitos. Los acreedores de cada
una de las sociedades gozarán del derecho de opo-
sición en los términos del artículo 243 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Santander y Barberá del Vallés, 12 de julio
de 2001.—Por «Trenzas y Cables de Acero, PSC,
Sociedad Limitada», el Administrador único, «Tren-
zas y Cables, Sociedad Limitada», P. P. Ignacio de
Colmenares Brunet. Por «Trenzas y Cables, Socie-
dad Limitada», el Administrador único, «Global
Steel Wire, Sociedad Anónima», P. P. Francisco
Rubiralta Vilaseca.—40.332. 1.a 26-7-2001

TURISMO EDUCACIÓN
AMBIENTAL Y SERVICIOS,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Ampliación de capital

La Junta general ordinaria y extraordinaria y uni-
versal de accionistas, celebrada el día 13 de mayo
de 2001, adoptó, por unanimidad, entre otros, los
siguientes acuerdos:

Primero.—Aumentar el capital social de la socie-
dad en la suma de 180.300 euros, mediante la emi-
sión de 3.000 nuevas acciones al portador, de 60,10
euros de valor nominal cada una.

Segundo.—Que se ejercite por los accionistas, en
su caso, el derecho de adquisición preferente a razón
de una acción nueva por cada dos antiguas, durante
el plazo de un mes, desde la publicación de los
presentes acuerdos en el «Boletín Oficial del Registro
Mercantil», mediante ingreso a metálico e íntegro
en la cuenta de la sociedad.

Tercero.—Delegar en el órgano de administración
la facultad de fijar las condiciones del aumento de
capital en todo lo no previsto, dando nueva redac-
ción a los artículos correspondientes de los Estatutos
sociales.

Pola de Somiedo, 1 de junio de 2001.—El Secre-
tario del Consejo de Administración, Francisco
Menéndez Bescós.—39.494.

UNIÓN ELÉCTRICA FENOSA, S. A.

Programa de pagarés de elevada liquidez «Unión
Eléctrica Fenosa, Sociedad Anónima» del año 2001

Entidad emisora: «Unión Eléctrica Fenosa, Socie-
dad Anónima», con domicilio social en Madrid, calle
del Capitán Haya, número 53.

Importe: Programa de 1.500 millones de euros
(249.579.000.000 de pesetas).

Nominal de cada pagaré: Será de 1.000 euros
(166.386 pesetas) cada uno, representándose los
valores mediante anotaciones en cuenta.

Interés nominal y precio de emisión: Dado que
los pagarés objeto de esta emisión se emiten al des-
cuento, tienen un tipo de interés nominal implícito,
que será pactado entre las partes, tanto en mercado
primario como en secundario; esto implica que la
rentabilidad de cada uno vendrá determinada por
la diferencia entre el precio de venta o amortización
y el de suscripción o adquisición.

Régimen fiscal: A continuación se expone el tra-
tamiento fiscal en España para los tenedores de
los valores, derivado de la propiedad y posterior
transmisión, en su caso, de los valores a emitir al
amparo del programa de emisión. El análisis que

sigue es una mención general al régimen aplicable
de acuerdo con la legislación vigente, todo ello sin
perjuicio de los cambios que puedan producirse en
la normativa aplicable a lo largo del período de
duración del programa de emisión.

Las contraprestaciones de todo tipo, cualquiera
que sea su naturaleza, dinerarias o en especie, los
intereses y cualquier otra forma de retribución pac-
tada como remuneración, así como las derivadas
de la transmisión, reembolso, amortización, canje
o conversión de cualquier clase de activos repre-
sentativos de la captación y utilización de capitales
ajenos tendrán la consideración de rendimientos del
capital mobiliario obtenidos por la cesión a terceros
de capitales propios.

Retenciones:

1. Personas físicas y jurídicas residentes en
España:

a) Personas físicas (legislación aplicable, Ley
40/1998, de 9 de diciembre, sobre el Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas, y otras normas
tributarias y el Real Decreto 214/1999, de 5 de
febrero, que aprueba el Reglamento del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas).

Las rentas de naturaleza implícita procedentes
de los valores a emitir al amparo del programa de
emisión tendrán la consideración de rendimientos
del capital mobiliario y se integrarán en la parte
general de la base imponible del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas (IRPF) del ejercicio
en que se devenguen.

Los gastos accesorios de adquisición y enajena-
ción serán computados para la cuantificación del
rendimiento, siempre y cuando dichos gastos sean
justificados adecuadamente.

Como regla general los rendimientos netos se
computarán en su totalidad, excepto cuando tengan
un periodo de generación superior a dos años, que
se reducirán en un 30 por 100, según la normativa
en vigor.

Las rentas de naturaleza implícita obtenidas esta-
rán siempre sujetas a retención sobre el importe
íntegro de la diferencia entre el satisfecho en la
suscripción, primera colocación o adquisición y el
resultante en la amortización, reembolso o trans-
misión de dichos valores. El tipo de retención vigen-
te actualmente es del 18 por 100.

Dicha retención será practicada por el emisor,
la entidad financiera encargada de la operación o
en su caso del fedatario público que obligatoria-
mente intervenga en la misma.

La retención a cuenta que en su caso se practique,
será deducible de la cuota del IRPF y, en caso
de insuficiencia de cuota, dará lugar a las devo-
luciones previstas en la legislación vigente.

b) Personas jurídicas (legislación aplicable, Ley
43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre
Sociedades, y el Real Decreto 2717/1998, de 18
de diciembre, que regula los pagos a cuenta en el
IRPF y en el Impuesto sobre la Renta de no Resi-
dentes y modifica el Reglamento del Impuesto sobre
Sociedades en materia de retenciones e ingresos
a cuenta, y el Real Decreto 537/1997, de 14 de
abril, que aprueba el Reglamento del Impuesto sobre
Sociedades).

Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Socie-
dades por obligación personal de contribuir o sujetos
pasivos por obligación real de contribuir que actúen
a través de un establecimiento permanente en terri-
torio español, integrarán en su base imponible el
importe integro de los intereses y cualquier otra
forma de retribución devengada por los valores emi-
tidos, incluyendo las rentas derivadas de la trans-
misión, reembolso, amortización o canje de los valo-
res emitidos.

No existirá obligación de retener sobre las rentas
procedentes de los valores a emitir ya que éstos
se negociarán en un mercado secundario oficial de
valores español (AIAF) y estarán representados
mediante anotaciones en cuenta.

2. Personas físicas o jurídicas no residentes en
España (legislación aplicable, Ley 41/1998, de 9
de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las
Personas no Residentes y otras Normas Tributarias,
y el Real Decreto 326/1999, de 26 de febrero, que

aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la Renta
de no Residentes).

A estos efectos se consideran inversores no resi-
dentes las personas físicas o jurídicas que no tengan
su residencia fiscal en España y no actúen, respecto
de la inversión en los valores a emitir al amparo
del programa de emisión, a través de un estable-
cimiento permanente en España.

Las rentas, derivadas de valores con rendimiento
implícito, emitidos por entidades privadas residentes
en España y obtenidas por no residentes, se encuen-
tran sujetos al gravamen del Impuesto sobre la Renta
de no Residentes y estarán sujetas a retención al
tipo del 25 por 100 salvo que:

Sean obtenidas por residentes en algún país
miembro de la Unión Europea que no opere a través
de un establecimiento permanente en España y no
se hubieran obtenido a través de un país considerado
«paraíso fiscal» con arreglo a la legislación vigente.
Si se dan las circunstancias anteriores, las rentas
estarán exentas de tributación y retención en
España.

Sean obtenidas como consecuencia de la trans-
misión de los valores en un mercado secundario
oficial de valores español por residente en un país
que hubiese concertado un Convenio para evitar
la doble imposición internacional con España con
cláusula de intercambio de información que no ope-
re a través de un establecimiento permanente en
España. Si se dan las circunstancias anteriores, las
rentas estarán exentas de tributación y retención
en España; en otro caso dichas rentas tributarán
en España y soportarán al tipo establecido en el
Convenio.

Sean obtenidas por residentes en país que hubiese
concertado un convenio para evitar la doble impo-
sición con España sin cláusula de intercambio de
información que no operen a través de un esta-
blecimiento permanente en España, en cuyo caso
las rentas tributarán en España y soportarán al tipo
establecido en el convenio.

Amortizaciones: Los pagarés se emitirán a plazos
comprendidos entre un mes (treinta días) y vein-
ticinco meses (setecientos sesenta días), ambos
inclusive, y se reembolsarán al 100 por 100 de su
valor nominal una vez transcurrido el plazo por
el que fueron emitidos.

Suscripción: Al tratarse de un programa de emi-
sión de pagarés de tipo continuo, podemos decir
que el periodo de suscripción abarcará desde el día
siguiente a la publicación en el «Boletín Oficial del
Registro Mercantil», una vez que haya sido regis-
trado en la Comisión Nacional del Mercado de Valo-
res, hasta la duración máxima de un año desde
la fecha de su registro en la CNMV; no obstante,
el emisor se reserva la posibilidad de no emitir nue-
vos valores cuando por previsiones de tesorería no
precise fondos. Podrán adquirir pagarés de «Unión
Eléctrica Fenosa, Sociedad Anónima» personas físi-
cas y jurídicas sin otras limitaciones especiales que
las derivadas del cumplimiento de las normativas
fiscales vigentes (suministro de información sufi-
ciente para emitir los certificados de titularídad, es
decir, nombre, domicilio, NIF/DNI). Las suscrip-
ciones se harán por tipo de interés y fecha de
vencimiento.

Los pagarés se tomarán exclusivamente en el mer-
cado primario a través de la Subdirección General
Financiera de la propia entidad emisora, sito en
Madrid, calle Capitán Haya, número 53, por nego-
ciación entre las partes.

Sólo se atenderán en la entidad emisora las peti-
ciones iguales o superiores a 600.000 euros nomi-
nales (99.831.600 pesetas), es decir, de seiscientos
pagarés de mil euros nominales como mínimo. Cada
petición mínima de 600.000 euros (99.831.600
pesetas) tendrá un único vencimiento.

En el caso de que las peticiones fueran inferiores
a 600.000 euros nominales (99.831.600 pesetas),
dado que no existe un contrato o compromiso de
colocación o colaboración específica con ninguna
entidad financiera, los subscriptores de pagarés que
deseen comprar pagarés de «Unión Eléctrica Feno-
sa, Sociedad Anónima» deberán dirigir sus peticio-
nes a cualquier banco, caja de ahorros e interme-


